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NUMERO DE PERIIIISO

1729

0Et'11t2016

5331-20

MOOtFtCACtóN

i\lUNlclPA!¡l)Al) l)Ii

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

URBANO M nunel

-oBRA NUEVA.

AVENIDA NUEVA ESPERANZA

TEMUCO

l.- Aprobar la modifcácón de proyeclo de

para elpredrc ubicado en cálle /ávenida /camino

vtsTos

A) Las atribuciones emanadas del Arl. 24 de la Ley Orgánica Const tucional de Municrpal¡dades.

B) Lás disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Arl. 1 16, su Ordenanza General, y el instrumento de
Planificación Terrilorial.

C) La solicitud de aprobación los planos y demás antecedent€s debidamente suscrilos por el propietario y los

profesionales corespondienles al expedienle S.P.E.'5.1.17 No 27798 de lecha 0211112016

D) El Cenmcado de lnformec¡ones Previas No -:tt de fechá ---.-

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente N" :::: de fecha

F) El informo Favorabe de Rev Oe Proyeclo de Cálculo Eskuctural de fecha

RESUELVO:

IURAL Zoná del Plan Regulador Comunal

Eñ conformidad a tos plenos y edemás antecedenles trmbrados por esla D.O,M., que forman parte de le presenle aulorizacion y que

se encuentran archivedos en elexpediente S.lt{P.E.-5.1.17.N0 27798 defecha 0Zl112016

2.- Remplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técn¡cas modificadas ál expediente S.l\.4.P.E.- 5.1.6.

, según lislado adjunlo

3.. Dejar constancia que la presente modificación cumple con los requisilos para acogers€ a las siguientes disposiciones especiales:

D.F.L. N'2 . Art 5.1,7 OGUC y tut 5,1.18 OGUC

4.- La pr6s6ñle resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones ospeciales:

5.- lndividualización de lnleresados

NoMBRE o RAZóN soc¡ar dsl pRoptEraRto

MONTENEGRO TORRES JOHANNA '1351?5E5-1

REPRESENTANf E LEGAL d€ PROPIETARIO

NOMBR€ O R¡zÓN SOCTAL d6 ra Eñpre* d€l AROU|IEC¡O (cúr'do @épordá)

NOMBRE DFL AROTIIÍECIO RFSPONSABI F

BRIfo MUÑoz cARLoS EDUARDo 10435807-1

NOMBR€ O RAzÓN SOCIA! d6I REVI§OR INOEPET¡DIENTE (C@úO @6DONdA) REGLSIRO

PROFES ONAL COMPETENTE

6.

RESOLUC]ÓN O PERM §O NÚMERO

OBRA NUEVA 1067 14t12t2007

DIRECCION DE OBRAS , MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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7.. CARACTERISTICAS OEL PROYECTO

7-1-P OUE SE MODIFI

8.. CARACÍERISTICAS DEL PROYECTO

8.1. DESTr s COMPLEMENTA s

8.2- SUPERFICIE EOIFICAOA
SUPERF CIE TERRENO 125,06 m2

UTIL (m2) coMUN (ñ2) :OTALlm2)

BA]O TERRENO

55,38 55,38

55,38 55,38

8.3. OISPOSICIONES GENERALES APLICAOAS

PERMIfIDO PERMIfIOO PROY€CfAOO

COEFICiENTE DE CONSTRUCT BILIDAD COEFICIEÑTE DE

OCUPACIóN SUELO
COEF CIENTE OE OCUPACION P SOS

OENS DAD

ALfURA MAXIMA EN MEfROS

ESf ACIONAMIENIOS REOUERIDOS
ESTACIONAMIENTOS

DISPOSICiONES ESPECIAIES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

EJAl5, 7ocucyan5.1.18oGUc

AUf ORIZACIONES ESPECIATES !.G.U C,

EDIFICIOS DE USO PUAL CO El ¡.
CUENfA CON ANf EPROYECf O APROAADO El r"

8.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIV]ENDAS I

LOCALE§ COMERCIALES

oTROS {ESPECTflCAR)

oEsftNoPISOS OUE SE MODIFICAN

PRIMER PISO 14,70 VIVIENDA

fOTAL MODIFICACIÓN '14,70

g RESIDENCIAT AN, 2 1.25 O.G.IJ C DEST NO ESPECIFICO

crAsE An.2.r.33 oGUC ESCA¡-A An. 2.1 .36 oGUC

EOUIPAMIEñIOArr 2 1.33 O C U C.

acftvroaDEs PRoDucftvas ar 2.1 .24 o.G u.c OESTIÑO ESPECIFICO:

oESrño ESPECTFTCO:

ú DFL N'2déis5e

lesrecrorurr,,trerros
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8.5.- PAGO DE DERECHOS:

DESfINO
SUPERFICIEA

M2 RESULf,
suBfofat
D€RECIIOS

TOTALES 0,00

SUAfOTAL OERECHOS MUNIC PALES 3.000

OESCIJENTO POR UN DAOES REPETIOAS 0

fOTAL DERECHOS MUN CIPALES 3.000

DESCIJENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR IÑDEPENOIENTE 0

MONfO CONS]GANOO AL INGRESO (-) 0

3.000

GIRO INGRESO MUNICIPAL EXENTO FECNA

CONVENIO OE PAGO No FECHA

!r3l!',
El presente Permlso se aprueba eñ consideración al ART. 1 16 de lá L.G.U y C Resp€clo del CLrmplimiento de las normas urbanistcas áplicables al proyecto.

D6b€rá solicitár R6cepción Fineld€ Obrás A¡tes de ser habitada odeslinada a uso alguno.

L:
7

Cueila con rebajas de derechos Muniopales, de acuerdo al plo. N' 37 del Artíclrlo N'22 de la ordenanza Loc¡l de Derechos Municjpales N' 002.

Cuonla mn desislimiento del prolesronel NICoLAS S0TO BAIBoA (ARoUITECIO) Y JUAN CARLoS MoRALESZUÑ|GA (CONSTRUCTOR), asumendo CARLOS

ERlfO MUÑOZ (cómo Construclor y Arquilsclo.

11 Cuenta co. Subs drc Hábtaclon¿l á nombrc de Benefciado doña JoHANNA ALEJANDRA MONTENEGRO TORRES

expendio y/o

acogila alD F.L. N" 2la cualimpÉe hacer camb o de destino a más del20% de la supeócie acogida e ¡mpide darflalquierüpo de oso r€laclonedo con el

venla de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos qu6 se mencionan eh elAl, 162 de la Ley Generald€ Uüanismoy Conslrucciongs.

Modidasde Gestión y Controly Libro de obÉs debeén peÍ¡anecere¡ obra m¡enlÉs se ojedrte la consltucción. Esl6 últmo debeaá adjuntalse almomentode a Rec¿pcio¡

Fiña de oilas.

Toda obra de uóanizacron o edificacfuo deberá ejeorta.§€ con sujec¡ón eslncla a los planos, especifrc¡cbnes lécnic¿s y demas anlecedenles ap.oóados por la

de obras Municipales.
I

I

12

sEo,27798

EJpresente aprueba Modificación de Proyeclo poreliminación delabiques iñtedores en PRIMER p¡so (¡o aur¡entando a supelicie delpemiso anterioi

13 Carpeta N" 921 t!¿.ú§ &.*+

xco / ccL

t

l
c

Cerye 1tár
'aJ ! I it+üto
i!ján i\,iun¡c¡p¿les

D R DE OBRAS ¡,4U PALES

NOTAS : soLopARA srfuAcroNES ESPECTALES DE LAAUToRtzActóN

Con esle permiso la su perfic¡o tota I ed ificada on ¡a propiedad queda on:

l

^ La normas de edrficacion conlenidas en la Ley GeneÉ|, nomas lécric¡s y demás Reglamentos relacionados con ia construcción son de exclusiva responsabilidad de los
¿ 

Prolesron¿esPalocnantes d6lrroyecto

Elprcsente psamiso o u¡a copiá d6 eslB plaslifcadá doberá estar expueslo en un lugar vis¡ble duranle la eiecución d€ Ia obra,

Esle p€rmiso caducará aulomaticañeñle a losros años coñc¿dido siño se hubieren i¡icjádo las ObÉs.
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